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DECRETO ALC NO tqq VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j)
de la Ley N' 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modif¡caciones; lo dispuesto en el
Art. 70o de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Funcionarios Mun¡cipales,

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcald¡c¡as en el Adm¡n¡strador Munic¡pa¡, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones re¡ativas a personal municipal.

2.- El Decreto ALC. No 3222 de fecha 02 de Nov¡embre de 2017, que Destina a contar del
Octubre de 2017, a la funcionaria doña Silvia Torres Pavez, como Encargada de Cobro de fvlultas TAG,
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas.

3.- El Memo No 415 de fecha 10 de Abril de 2019, enviado por Ia Directora de
Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas, que sol¡c¡ta al Administrador Municipal, autorizar dejar sin efecto el Decreto
ALC. N" 322212017 Y as¡gnar nuevas funciones a la funcionaria doña Silvia Torres pavez.

4.- La resolución del Administración Municipal.

DECRETO

1.- Ps¡e término a contar de ABRIL 2019, el Decreto ALC. No 3222 de fecha 02
de noviembre de 2017, que destinaba

Encarqada de Cobro de lt4ultas TAG.

a la funcionaria doña Silvia Torres Pavez, como

2.- Decrétese a la funcionarla doña SILVIA TORRES pAVEZ, depend¡ente de la
Dirección

de Con
d Administración y Finanzas, la función como Adm¡n¡stradora de todo tipo

de la Municipalidad de Buin, que comprende el Control de éstos
za respectiva; además cumplirá la labor de Apovo en el Cobro de Multasyla

TAG.
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